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Hoy dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2.023), paso al Despacho del señor Juez las presentes 
diligencias, informándole que el apoderado allegó escrito el día 5 de octubre hogaño, para lo que estime 
pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de la parte demandante respecto del emplazamiento 

de las personas que se ordenó integrar al contradictorio mediante auto del 21 de 

septiembre del año en curso, y en razón a que se presentó juramento de ignorar el 

la dirección física o canal electrónico en el cual se puedan notificar, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P., se accederá a lo pedido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Úmbita, 

 

RESUELVE 

 

EMPLAZAR en los términos del artículo 108 del C.G.P., a Inés Molina de Cruz, 

Luisa Sánchez de Bernal, Lilia Sánchez de Molina, Delfín Molina Sánchez, Carlos 

Molina Sánchez y Marco Antonio Molina Romero, como herederos determinados de 

Lorenzo Molina (q.e.p.d.). 

 

El emplazamiento se realizará en la emisora Santa Brígida Estéreo de esta localidad 

y se publicará cualquier día, en el horario comprendido entre las seis de la mañana 

y las once de la noche. Acreditado lo anterior, se ordenará la inclusión de la 

información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

El apoderado confeccionará el correspondiente emplazamiento debiendo acreditar 

su publicación en la referida emisora radial dentro de los treinta días siguientes, so 

pena de la consecuencia procesal prevista en el numeral 1 del artículo 317 del 

C.G.P.  

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ERÁSMO CEPEDA ARAQUE 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Y FÍSICO Nº 036 FIJADO HOY 20-

10-2.023 A LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 
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